
Núm. 240. Viernes 6 de Octubre. Año de 1876. 

íiúlcím m Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, úrdeues y anuncios (jue hayan de insertarse en 
•os BOLLTIÍ IES OFICÍALE» se huí. de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
Us mencionados periódicos. 

tReal orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica todos Ion «lias, excepto los dominaos. 

P RECIOS DE S I S C R I C I O X . — E n esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I * , Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, Jos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto l a s q u e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dos realet por cada linea de Inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Modelos á que hace referencia el Reglamento de los Ainillarainicnlos, publicado en los números 229 y siguientes del BOLETÍN. 

(Continuación) (1). 

Modelo núm. 1 4 . 

PROVINCIA DE 

BI8TIUTO M U N I C I P A L D E . 

L I S T A formada por el orden al fabéticc) de los primeros apellidos di los dueños ó poseedores de las fincas urbanas inscritas en el J b r f t f M ,1» .Á 
villa, con la renta hqmda que producen ó se les calcula, según lo prcoeníh el el arl. 107 del rfglaZnldeW deSelembZ de 1876 

APELLIDOS V NOMBRES DE LOS DUEÑOS ti POSEEDORES. 

Alvar González Espinosa (D. Pedro). 

C L A S E DE LA P I S C A . 

Un almacén. 

CALLE r M M E R Ú 

ó término. 

Salvador, 24. 

PISOS ó P L A N T A S 

de que constan. 

Uno 

C A B I D A . 

Metros. 

3 . 0 0 0 

del registro en que 
está inscrita. RENTA LÍQUIDA. 

350 

[Fecha y firma de todos los individuos de la Junta di asociados.) 

«í1) Ve^se el BOLETIK de ayt 
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Modelo núm. i r » . 
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PROVINCIA DE 
M S T R I T 0 M U N I C I P A L D E . 

Amillararme nto ó padrón ¿fe riqueza que comprende la de este distrito municipal según, el resultado de los registros del mismo. 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

A m i l l a r a m i e n t o de los p roduc tos , gastos y ut i l idades l iquidas que representan los diferentes e lementos de imposición por que deben cont r ibui r los propie tar ios 
colonos y ganaderos que resultar; ser lo en este d is t r i to jur isdicc ional ; formado por la J u n t a munic ipa l de dicho pueblo con vista de las relaciones presentadas! 
r eg i s t ro s de r iqueza inmueb le , cul t ivo y ganader ía , y de la car t i l la de evaluación aprobada . 

NUMERO 
.FOLIO DE ÜHDES. 

De los 
resristros. De la lisia 

Número 

de fincas. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Y O B J E T O S I»E IMPOSICIÓN. 

LIQUIDO IMPONIBLE 

fijado ' la unidad según la cartilla 
evaluatoria. 

1." 

PRIMERA DIVISIÓN. 

H A C E N D A D O S V E C I N O S . 

P a r l e l . 1 

Projñelarios y propietarios colonos. 

Húmero 1.° 

Abad y Jiménez, I). Antonio. 
Por la posesión denominada el Sol, 

que cultiva por si, y contiene: 
Seis hectáreas siembra de regadío con 

destino al cultivo de hortalizas, ca
lificadas de primera clase 

Doce id. id. id. con destino al cultivo 
de trigo y otras semillas, calificadas 
de segundaelase 

Nueve id. de secano destinadas al cul
tivo de maíz, calificadas de tercera 
clase 
Por la posesión denominada la Luna ; 

que tiene dada en arrendamiento a 
D. Anastasio Correa López, contribu
yente al núm. 4.° en cantidad de 100 
pesetas y contiene: 
Cuatro hectáreas de secano con destino 

al cultivo de cereales, calificadas de 
segunda clase 

Por una casa calle del Álamo, núm. 5. 
Por otra id. calle Ancha, núm. 10. . . . 

Por 29 yeguas de cria 
Por cinco yuntas de ganado mular. 

RESUMEN. 

Riqueza rústica: por finca que cultiva 
por si 

Ídem id.: por las dadas en arriendo... 
Riqueza urbana 
Ganadería 

Baja del líquido imponible por la parte 
que en este representan las utilidades 
que se recarguen al colono núm. 4 

Humero 2. ' 

Acevedo y García, D. Pedro. 
Por la posesión denominada Quitapc-j 

sares, que cultiva por si, y contiene: 
Once hectáreas de secano destinadasal 

cultivo de calificadas de pri 
mera clase 

Tres id. de secano con destino al culti
vo de calificadas de segunda 

clase 

Humero 3." 

Barrientosy Gutiérrez, D. Joaquín. 
Por la posesión denominada Vista-̂  

bella, que cultiva por sí, y contiene: 

2.' 
P E S E T A S . 

3." 

ÍDEM 

ú cada cabeza 
de ganado, 

colmenas, etc. 

P E S E T A S . 

PRODUCTOS 
íntegros. 

P E S E T A S . 

BAJAS 

por gastos en 
todos conceptos. 

700 

800 

1.500 

C A P I T A L 

liquido Impo
nible. 

300 

350 

650 

200 

3 045 

400 

450 

850 

CORRESPONDE 

400 160 240 

300 110 190 

200 95 105 

450 150 300 

1.350 515 835 

t.200 300 900 
1.000 250 750 

2.200 550 1.650 

320 100 220 
540 540 

S60 too 760 

000 365 535 
450 150 300 

2.200 550 1.650 
S60 100 760 

4.110 1.165 3.245 

Al propietario. 

P E S E T A S . 

Al colono. 

P E S E T A S . 

3.045 

850 

3.895 
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NUMKRO 
T rOLlO Bl l URDES. 

Pe lo» 
registros. De la lista 

Número 

de fincas. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Y UUJKTOS DE I M P O S I C I Ó N . 

Tres hectáreas con destino á pastos, 
calificadas de primera clase 

Por una casa, calle del Medio, núm. 4. 

RESUMEN. 

Riqueza rústica: por fincas que cultiva 
por si 

ídem urbana 

N ú m e r o 4." 

Correa y López, D. Anastasio. 
Por la posesión denominada Ueren-

cia, que cultiva por si, y contiene: 
Diez neetáreas destinadas al cultivo de 

calificadas de primera clase... 
Cinco id. también de secano destinadas 

al cultivo de calificadas de 
segunda clase 
Por la posesión denominada la Cale

ra, que tiene dada en arrendamiento á 
D. Domingo Dorronsoro y Matcu, con
tribuyente alnúm. 5.*, en cantidad de 
200 pesetas, y contiene: 
Cuatro hectáreas destinadas al cultivo 

de calificadas de tercera 
clase 

Por una casa, calle Arriba, núm. 11. . 
Por otra id. calle de Salas, núm. 27. . 

RESUMEN. 

Riqueza rústica: por fincas que cultiva 
por si 

ídem id.: por dadas en arrendamiento. 
Ídem urbana 

Aumento al capital imponible por las 
utilidades liquidas consideradas al 
cultivo de la tinca, que en cantidad 
de 100 pesetas y de la propiedad de 
D. Antonio Abad y Jiménez, contri
buyente al núm. 1*.°, lleva en arren
damiento 

Baja del liquido imponible por la parte 
que en este representan las utilidades 
que se cargan al colono núm. 5.*. . . 

I»artc 

Colonos. 

Número 5." 

Dorronsoro y Matcu, D. Domingo. 
Por la posesión denominada la Calera, 

que (leva en arrendamiento, de la 

Eropicdad de D. Anastasio Correa y 
iopez, contribuyente al núm. 4. , 

por la cantidad de 200 pesetas,y con
tiene: 

Cuatro hectáreas secano de segunda 
clase 

N ú m e r o 6 / 

Domínguez y Alonso, D. Esteban. 
Por la posesión denominada la Alame 

da que lleva en arrendamiento, de la 
propiedad de D. , con
tribuyente al núm. por la 
cantidad de y contiene 

Veinte hectáreas secano de 
clase primera 

N ú m e r o 7.° 

Estrada y Valera,D. Gaspar. 
Por la posesión denominada la Linter-) 

na, que lleva en arrendamiento, de la 
propiedad de D. , 
contribuyente al núm. por la 
cantidadde y contiene: 

Diez y siete hectáreas de ca 
lificadas de 

LÍQUIDO IMPOSIBLE 

fijado á la unidad sopan la cartilla 
evaluatoria. 

1. a/ 
M * Z T A S . 

3.* 

ÍDEM 

a cada cabeza 
de ganado, 

colmena, etc. 
PRODUCTOS 

Íntegros. 

BAJAS 

por gastos en 
•todos conceptos, 

900 

400 

l .300 

1.500 

720 

700 
2.000 

800 

5.720 

2.220 
700 

2.800 

250 

100 

250 
100 

CAPITAL 

liquido impo
nible. 

300 

950 

r.oo 

200 

200 
500 
200 

CORRESPONDE 

al propietario. 

P E S E T A S . 

950 

al colono. 

I - E S E T A S . 

900 

500 
1.500 

600 
1.700 

800 
200 
700 

5.720 1 . 7 - i) 

•1.020 

1.400 
500 

2 100 

4.020 

200 

4.220 

300 

3.920 

300 

700 

.v 0 

3.720 

» 

S.565 

300 

700 

500 

1.700 
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NUMERO 
T FOLIO DE O J I D E K . 

De los 
registros. ¡De la lista 

Número 

de fincas. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Y OOJETOS DE IMPOSICIÓN. 

LÍQUIDO IMPONIBLE 

fijado ;\ la unidad según la cartilla 
evalnatoria. 

1 SEGUNDA DIVISIÓN. 

H A C E N D A D O S K O K A S T E R O S . 

Parte 1 

Propietarios. 

Número 8 ' 

Narvaez Dóriga, D. Manuel, vecino 
de tiene dada en arrendamiento 
á D.Domingo Saezy Rey, contribuyen
te al núm. 9.* en cantidad de 500 pese
tas, la posesión denominada Malinas, 
que contiene: 
Siete hectáreas de secano destinadas al 

cultivo de viña y olivar, calificadas 
de primera clase 

Baja del liquido imponible por la parte 
que en este representan las utilidades 
que se cargan al colono núm. 9. 

Parte £.* 

Colonos. 

N ú m e r o 9.° 

Saz y Rey, D.Domingo, vecino de 
Por la' posesión denominada Malinas 

que lleva en arrendamiento, de la 
propiedad de D. Manuel Narvaez Dó-
riga, contribuyente al núm. 8.°, por 
la cantidad de 500 pesetas, y contiene: 
Siete hectáreas de secano, viña y olivar 

de primera 

2." 

P E S E T A S . 

3.' 

ÍDEM 

á cada cabeza 
de ganado,* 

colmenas, etc. 

PRODUCTOS 

íntegros. 

BAJAS 

por gastos en 
todos conceptos 

4.000 

CAPITAL 

líquido impo
nible. 

500 3.500 

3.000 

500 

C O R R E S P O N D Í : 

t i propietario. 

PESETAS. 

3.000 

500 

al colono. 

PESETAS. 

u.on5 

3.000 

4.700 

RESUMEN GENERAL. 

Número 

de contribu

yentes. 

NÚMERO DE r i r t C A S . 

Número 
de cabezas 
de ganado 
de todas 

clases. 

Propietarios y propietarios colonos vecinos 

RIQUEZA LIQUIDA. 

Número 

de contribu

yentes. Rústicas. Urbanas. 

Número 
de cabezas 
de ganado 
de todas 

clases. 

Propietarios y propietarios colonos vecinos 

Rustica. 

PESETAS. 

Urbana. 

P E S E T A S . 

Pecuaria. 

PESETAS. 

TOTAL. 

P E S E T A S . 

4 
3 
t 
1 

6 
> 
> 
» 

5 
• 
» 
» 

34 
* 
• 
» 

Propietarios y propietarios colonos vecinos 3.755 
1.700 

500 
3.000 

4.050 
» 
a 
» , 

760 

» 

8.565 
I.TOO 

500 
3.000 

9 6 5 34 

Propietarios y propietarios colonos vecinos 

8.955 4.050 760 .3.765 

La Junta municipal de esta villa, que ha procurado formar bien y fielmente este amillaramicnto, declara bajo su responsabilidad que el resultado del mismo es conforme al de los 
Libros-Registros, cartillas de evaluación y listas de fincas rústicas y urbanas á que se refiere. 

Fecha 
Sello del Municipio. 

Firma de todos los individuos de la Junta. 

(Se cojUinuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Excrao. Sr.: En vista de la consulta 
dirigida á este Ministerio de 19 de Junio 
de 1875 y l . °de Agosto próximo pasado, 
relativa á que se manifieste que' disposi
ciones so deben aplicar en los repartimien
to á los hacendados forasteros, S. M. el 
R e y ( Q . D. G.) ha resuelto se manifieste 
á V. E . que, desdo el momento en que 
cesó la suspensión de la Ley municipal, 
quedó derogada la Real orden do 31 de 
Enero de 1871, dictada como aclaración 

de la ley de arbitrios, y por tanto deben 
aplicarse á los repartimientos referidos el 
artículo 131, base 3 . a , y regla 2.* do la 
misma. 

De Real orden lo digo á V. E . , en 
contestacioná la precitada consulta, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
6 de Setiembre de 1876. 

C. EL CONDE DE TORENO. 

Sr. Ministro de Hacienda. 

limo. Sr.: S. M. el R e y (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que se haga público 

en la Gaceta de Madrid que al Hospital 
del Rey de Toledo se han donado 130 sá
banas é igual número de fondas de almo
hada por una persona, tan caritativa co 
mo modesta, que 3e ha negado á dar su 
nombre. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
satisfacción del interesado y conocimiento 
público. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Setiembre de 1876. 

C. TORENO. 

Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

limo. Sr.: S. M. el R e y (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que se haga publico 
en la Gaceta de Madrid que al Hospital 
de Jesús Nazareno se han donado 260 
sábanas 6 igual número de fundas de al 
mohada por una persona, tan caritativa 
como modesta, que se ha negado á dar 
su nombre. 

De Real orden lo digo á V. I. para sa
tisfacción de los interesados y conocimien
to público. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Octubre do 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Director general de Beneficencia J 
Sanidad. 
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Administración P r o v i n c i a l . 

GOBIERNO CIVIL. 

C U E R P O D E O R D E N P Ú B L I C O . 

E s t a d o que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Setiembre último. 

1 
D F T E N C I O N E S 

Por 
escándalo. 

Por 
lesione». 

Por 
desacato. 

Por atropello 
de 

carruajes. 
Por 

embriaguez. 
Por 

indocumentados 
Por 

hurto y robo. 

Monederos 
y expendedores 
de moneda falsa. 

Quintos 
prófugos. 

Desertores 
del ejercito. 

ídem 
de 

presidio. 
Prostitutas 
detenidas. TOTAL. 

Auxilios 
prestados. 

Armas 
recogidas. 

l.i:*r> 268 23 27 2'.4 56 8 6 10 8 64 234 2 . 2 6 7 270 9 

Madrid 1.° de Octubre de 1876.=E1 Jefe, Benito Macías. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 22 de Setiembre ¿««1876. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ÜOMEZ PARREÑO. 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Arcas.-Balcnchana.—Cai

to .— Cubas.— Díaz.— Fernandez Caste-
Úo. — Foronda.—García del Barrio.— 
Ibarra.—López (I). José).—Martín Mur
ga.— Martínez Aparicio.—Morcillo.—Mo
reno.—Muguiro (D. Javier).—Narbon.— 
Ortiz v Rojas.—Ortiz de Cantos.—Padi
lla.— Peñaflorida (Marqués de).—Retorti-
11o (Marqués de).— Revuelta.—Salto y 
Huelves.—Serantes. — San Millan.—Pe-
lletan (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta l a sesión á las tres de la t a r 
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

' Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó conceder 20 titas de licencia 
para tomar baños al Diputado Sr. Se
rantes . 

Entrando en la orden del dia, la Di
putación, á propuesta de la Mesa, acordó 
designar para formar la Comisión especial 
que ha de entender en la construcción de 
un nuevo Hospital de San Juan de Dios, 
á los Sres. Arcas, Marqués de Retortillo, 
Cubas, Marqués de Peñaflorida y Salto y 
Huelves. 

Acto seguido se puso al despacho el 
expediente que quedó sobre la mesa en 
la sesión anterior sobre subvención a un 
tranvía que se proyecta construir desde 
Aranjuez á Tarancon, y en el erial la 
Comisión do Fomento propone se conce
dan 250 pesetas por cada kilómetro de 
vía que so construya dentro del término 
de esta provincia. 

Leído dicho dictamen se presentó una 
enmienda suscrita por los Sres. Salto 
y Huelves, Diaz y Ortiz y Rojas, propo
niendo que en vez de 250 pesetas se con
cedan 1.000 por cada kilómetro en la 
provincia. 

El Sr. Cubas declaró que la Comisión 
de Fomento no podía aceptar la on-
uúenda. 

El Sr. Salto y Huelves, como firmante 
de ella, la apoyo, diciendo que no espera
ba hablar para apoyar la enmienda que 
había tenido el honor de firmar, porque 
weía estaba conforme la Comisión de 
Fomento, según lo habían manifestado 
varios de sus individuos; pero puesto que 
esta acababa de manifestar por boca de 
su Presidente que no la admitía, se veía 
en la necesidad de apoyarla, siquiera fue
ra brevemente; pues á su entender era 
ten justo lo en ella propuesto, que no ne
cesitaba grandes razonamientos para lle
gar al ánimo de la Diputación la conve
niencia de que no se desechara. 

Manifestó se trataba do subvencionar 
nna Empresa que iba á llevar á cabo un 
gran bien poniendo en comunicación con 
sata provincia poblaciones de gran impor
tancia como eran Tarancon y Ocafia; que 
de la realización de esta obra resultaba 
beneficiada en primer término la provin-
ciade Madrid, haciendo el mayor gasto las 

de Tolodo y Cuenca, puesto que partía 
la línea de Aranjuez, en donde habría de 
estar la principal estación: añadió que 
era muy extraño pareciera á la Comisión 
mucha la cantidad de 1.000 pesetas por 
kilómetro dentro de la provincia que de 
subvenciouse pedía para estaobra, cuan
do continuamente estaba'pidiendo carre
teras nuevas quo costaban el 80 por 100 
á la Diputación, no sieudo estas tan ne
cesarias como el tranvía de que se trata 
y no representándolas 1.000 pesetas ni el 
10 por 100 de esta, siendo de mayores 
resultados; además de que recorriendo 
tres kilómetros y medio de esta provin
cia, quedaba reducida la cuestión así 
había de gastar la Diputacion2.000ó3.000 
pesetas más luego de terminada la línea. 

No diciendo más por no molestar á la 
Diputación, terminó rogándola se tomara 
en consideración. 

Hecha Inoportuna pregunta recayó 
acuerdo afirmativo, y con arreglo al ar
tículo G2 del Reglamento pasó la e n m i e n 
da á la Comisión de Fomento para que 
de acuerdo con sus autores sometan de 
nuevo á deliberación la parte reformada 
del dictamen. 

Seguidamente se dio cuenta de los 
demás dictámenes puestos al despacho 
por las respectivas Comisiones, y so acor
dó lo siguiente: 

Comisión provincial. 

Conceder licencia al Médico de la Be
neficencia D. Salvino Sierra durante el 
curso académico de 1876 á 77 para des
empeñar una cátedra que ha obtenido por 
oposición en la Universidad de Valladolid, 
participándose al Decano de la Benefi
cencia para que adopte las disposiciones 
que procede con arreglo á los acuerdos 
vigentes de la Diputación. Antes de adop
tarse el acuerdo que queda consignado, 
el Sr. Pelletan rogó á la Comisión provin
cial que, en cumplimiento de lo que había 
prometido al proponer una concesión 
auáloga, se sirviese someter pronto á la 
deliberación de la Diputación unas bases 
á que se ajuste la concesión de licencias 
á los Médicos, evitando así que llegue el 
caso de resentirse el servicio. El señor 
Marqués de Retortillo, como Vicepresi
dente de la Comisiou aludida, contestó 
que no so habían propuesto las bases recla
madas al tratarse do la Iiceucia del señor 
Sierra por efecto del carácter de urgencia 
que reviste; pero que lo haría en el más 
breve plazo. 

Prorogar por 15 dias la licencia que se 
halla disfrutando el Médico de la Benefi
cencia D. José Rodríguez Benavides. 

Conceder 45 d ia3 de licencia al Prac
ticante del Hospital provincial D. Blas 
Rodríguez Cadenas. 

Dejar sobre la mesa la propuesta de 
uombrainiento de Capellán o.° del Hospi
tal provincial á favor de D. Francisco Ar
ribas Celada. 

Nombrar nuevamente Inspector 4 / 
del Hospicio á D. Juan Manuel Guinea, 
toda vez que ha justificado que no tornó 

posesión en tiempo oportuno por enferme
dad. 

D.ir las gracias al Sr. D. Luis Casani 
por haber entregado en el Hospicio 707 
metros de tela como testamentario de la 
Sra. Condesa viuda de Mansilla. Al t ra 
tarse de este expediente, el Sr. Presiden
te, Gómez Parreño, mauifestó que desde 
que mereció la confianza de la Excelen
tísima Diputaciou provincial para repre-
soutar los derechos de la Beneficencia eu 
la testamentaría do la Exorna. S r a . Cou-
dosa de Torre-Volarde y de Mansilla h a 
dirigido diferentes comunicaciones a ten
tas á los dignos señores testamentarios 
de dicha señora, los cuales siempre han 
contestado cou laamabilidad quo les dis
tingue y dado cuantas noticias y expli
caciones podían desearse para saber el 
estado de las operacioues y marcha de la 
testamentaría; y como según la voluntad 
expresa de la testadora, los señores tes
tamentarios se hallan autorizados para 
ejecutar por sí y con exclusión de toda 
autoridad y persona, sea la que fuere, 
las operaciones de la testamentaría, ha
bía sido menester respetar ese sagrado 
derecho, concillando oportunamente el 
que bajo otro coucepto tiene la Benefi
cencia; y tema la satisfacción de hacer 
preseuto á los Sres. Diputados quo uo 
solamente se había conducido la cuestión 
sin que los aprecíablos señores testamen
tarios creyesen afectada su susceptibili
dad ni amenguadas en lo más mínimo sus 
facultades cou el proceder observado por 
el representante de los derechos de la Be
neficencia, sino qne han consignado por 
escrito su satisfacción grande por tal con
ducta; y al enterarle del estado actual de 
la testamentaría y de la entrega do la 
cantidad que acaba de oir la Excma. Di
putaciou, le aseguran que «gestionan 
eficazmente para dar al Hospital general 
de esta provincia una renta de 6.000 rea
les poco más ó menos, que consiste en uu 
capital de alcabalas sobre la Tesorería 
de Burgos, ó sean cargas de justicia, cu
yos bienes pueden tener dichos Estable
cimientos.» El Sr. Presidente añadió que 
creía anticipar tan agradable hueva á los 
Sres. Diputados por lo mucho que se in
teresan por la Beneficencia, y dar un 
testimonio de grati tud á los dignísimos 
señores testamentarios de la Excma. se
ñora Condesa de Mansilla por el celo, 
actividad é inteligencia con que proce
dían en este asunto; y ofreció entregar 
las comunicaciones que habían mediado 
con dichos señores (y están unidas al 
expediente) cuando quede terminado. La 
Diputación, en vista de estas explicacio
nes, acordó por unanimidad dar un voto 
de gracias al Sr. Gómez Parreño y á los 
señores testamentarios. 

Disponer se publique en el Diario ofi
cial de Avisos el extracto de las sesiones 
de esta Diputación. 

Disponer asimismo que el Sr. Presi
dente de la Diputación adopte las medi
das oportunas para que al dia siguiente 
de publicado en el BOLETÍN OFICIAL el 
extracto mensual délos acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de Ma Ind. actas de 
la Jun t a municipal, estados de ingresos 
y gastos, así como las cuentas semanales, 
se reproduzcan íntegros eu el Diario ofi
cial de Avisos; haciéndolo desde luego 
cou todos los extractos y documentos 
correspondientes á los meses de Julio y 
Agosto últimos, primeros del actual ejer
cicio económico; y publicar íutegros eu 
el BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos 
esto acuerdo y las consideraciones que 
preceden á la propuesta hecha por la Co
misión provincial y que hau servido de 
base para adoptarlo. 

Manifestar al Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial la satisfaccioucon 
que la Diputación ha visto el concurso 
que ha prestado el Sr. Decano en la redac
ción del parte médico-quirúrgico Relativo 
al Hospital provincial durante el período 
correspondiente al mes de Ju l io .=2 . ° Ma
nifestar al Sr . Decano D. José de Arce y 
Luquc el agrado con que la Diputaciou ha 
leido el parte arriba mencionado, y la 
coniiauza que abriga do rjue no sólo con
tinuará dándolo en lo sucesivo y sin in
terrupción, sino de que ya en un solo par
te, ya separadamente, según lo juzgue 
oportuno, los datos y observaciones sean 
exteusivos al Hospital de San Juan de 
Dios, á la Casa de Expósitos, Colegio de 
la Paz, Casa de Maternidad, Hospicio y 
Colegio de Desamparados, adoptando para 
ello las medidas que su prudencia lo su
g i é r a o s / Resolver que el parte corres
pondiente al mes de Julio con los estados 
que le acompañan, precedido do este 
acuerdo, se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
y Diario oficial de Avisos, publicándose 
en dichos periódicos los que en lo sucesi
vo remita mensualmente el Sr. Decano, 
ofreciendo así á todos una garantía de los 
buenos deseos de la Diputación en su 
gestión adminis t ra t iva .=4. ' Disponer que 
un ejemplar del BOLETÍN Ó del Diario en 
que cada parte se publique se remita á 
la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, otro al Consejo superior de S a 
nidad del Reino y otro á la Academia do 
Medicina y Cirugía de Madrid, acompa
ñando el correspondiente á Julio con una 
comunicación en que se participe á cada 
cual el presente acuerdo.=5.* Autorizar 
al Sr. Decano para designar uu Profesor 
del Cuerpo que le auxilie en los trabajos 
del Decanato que tenga á bien encomen
darle, procurando que la elección recaiga 
en quien á mayor aptitud probada reúna 
celo y p'.'áctica; participándolo á la Di
putación para el debido conocimiento de 
la misma. 

Comisión de Fomento. 

Remitir al Ayuntamiento *le Torres 
el proyecto formado para la construcción 
de uu camino desde dicho pueblo á la car 
retera de Loeches para que manifieste 
su conformidad y si se compromete á 
abonar el 20 por 100 del coste de las 
obras y el 50 por 100 de los gastos de 
conservación y custodia, así como á sa 
tisfacer las indemnizaciones que proce-
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dan , á cuyo efecto formalizará convenio 
con los terratenientes á quienes afecta 
la construcción del camino, poniéndose 
de acuerdo sobre este particular con el 
Ayuntamiento de Loeches. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa
cul ta t ivas y económicas formados para la 
subasta que se ha de celebrar para la 
adquisición de un cilindro de hierro con 
destino á las carreteras de la provincia; 
y disponer que dicho acto tenga lugar el 
martes 10 de Octubre próximo, anuncián
dose con 15 dias de anticipación. 

Hacer presente al Sr. Gobernador que 
para que esta Corporación pueda informar 
acerca de si la concesión de aguas del 
Ja rama solicitada por el Sr. Marques de 
Valmediauo vulneraría derechos adqui
ridos, es indispensable se sirva remitir 
una nota de las concesiones otorgadas 
con la cantidad de agua concedida ó so
licitada, así como los aforos del rio hechos 
por los Ingenieros del Estado. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima el expediente rela
tivo á construcción de un camino desde 
el do Villaconejos al puente largo de la 
carretera de Andalucía. 

Comisión de Beneficencia. 
Devolver la fianza á D . Cándido Ro

dríguez, contratistadelienzopara el Hos
pital de San Juan de Dios, por haber ter
minado su compromiso sin responsabili
dad. 

Aprobar la subasta celebradaen 11 del 
corriente para el suministro de fraseos y 
otros objetos de vidrio á los hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios, y adju
dicar definitivamente el remate á D. Vi
cente Serrano y Orenga en precio de 96 
céntimos de peseta cada kilogramo de 
vidrio. 

Sacar á subasta por segunda vez el 
suministro de aceite á los Establecimien
tos de Beneficencia con arreglo al mismo 
pliego de condiciones que sirvió para la 
primera y anunciándose con 10 dias de 
anticipación. 

Conceder al asilo benéfico de Nuestra 
Señora, de la Asunción la subvención de 
300 pesetas por esta sola vez. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que adquiera por 
Administración 50 pares de alpargatas y 
30 de borceguíes de becerro con destino 
á los niños enfermos en dicho hospital. 

Admitir en el Hospicio á Concepción 
Falbina, Tomás Felipe Pelaez, Pedro An
tonio Cabanas, Juan Crisóstomo Moral, 
Manuel Pérez, Segundo Iglesias, Pascual 
López, Juana Figueras, María Agustín 
Barréelo, Pedro y Juan Tamayo, Francis
ca Rodríguez, Pedro Jiménez, freno Gu-
tierez, Eduardo Fernandez, Vicente Fer
nandez, Joaquín García y Carlos de Juan 
y Alonso; negar el ingreso en el mismo 
asilo á Ángel de Juan y Alonso, é instruir 
expediento para el ingreso definitivo del 
niño Francisco Aragó. 

Comisión de Gobernación. 
Remitir al Sr. Gobernador favorable

mente informado el expediento relativo 
á la autorización que ha solicitado el 
Ayuntamiento de Villamanta para croar 
un banco agrícola con el producto de la 
tercera parte del 80 por 100 de sus bienes 
do Propios. 

Autorizar al Ayuntamiento do Cam
po-Real para establecer venta á la ex
clusiva de vino y'tocino, previniéndole se 
sujete á las condiciones establecidas en 
la instrucción vigente del ramo. 

Devolver al Alcalde de Cabanillas do 
la Sierra el expediente ejecutivo que ha 
remitido contra D. Lucas Sanz, Alcalde 
que fué de dicha villa, y prevenirlo qno 
suspenda los procedimientos incoados 
contra el referido D. Lúeas Sanz: qne si 
no resulta en la cuenta de 1874 á 75 el 
ingreso de 221 escudos 500 milésimas por 
reintegros correspondientes á 1868 á 69, 
se saque certificación por el Secretario y 
se proceda ejecutivamente contra Don 
Juan Antonio Guzman, Alcalde que era 
en dicha fyooa, hasta hacer efectiva la 
suma, reservándole el derecho dé acudir 
contra los interesados; y quo solicite do 
la Administración económica certifica
ción de las cantidades que fueron sat is
fechas al Ayuntamiento en 18G8 á 09 

por intereses de las dos terceras partes 
del 80 por 100 de los bienes de Propios, 
ó informo á esta Corporación y haga 
constar en el expediente ejecutivo si del \ 
libro de arqueo resulta que al cesar en el 
cargo de Alcalde D. Lúeas Sanz queda
ron en poder del Depositario 490 escudos 
270 milésimas que figuran en la cuenta 
del ejercicio mencionado. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos para 

el mes de Octubre próximo, correspon
diente al período de ampliación del ejer
cicio de 1875 á 76, importante 27(5.105 
pesetas. 

Aprobar asimismo la correspondiente 
al mismo mes de Octubre por el ejercicio 
corriente, que asciende á 405.933 í83 pe
setas. 

Disponer se abonen á D. José Melero 
los haberes que ha devengado como Mé
dico interino do guardia en el Hospital 
provincial desde 19 do Abril á 15 de Julio 
del corriente año, debiendo satisfacerse 
con cargo á los créditos para imprevistos 
de los presupuestos anterior y vigente del 
Establecimiento en la parte que á cada 
uno corresponde. 

Terminada la orden del dia, el Sr. Ar
cas preguntó á la Comisión provincial 
cuándo pensaba proponer convocatoria 
á oposiciones para las plazas de Capella
nes de la Beneficencia, contestándole el 
Sr. Marques de Retortillo, en nombre de 
dicha Comisión, que se reservaba contes
tar para la próxima sesión. 

No satisfecho el Sr. Arcas con la res
puesta obtenida, presentó una proposi
ción, en cuyo articulo único se dispone 
que en el más breve plazo so convoque á 
oposiciones para proveer las plazas de 
Capellanes de la Beneficencia provincial 
que hay vacantes y que están provistas 
interinamente. 

El Sr. Arcas manifestó que renuncia
ba á apoyar su proposición por creer que 
4a sola enunciación bastaba para conven
cer á todos los Sres. Diputados de su 
conveniencia. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración, se pidió que la votación 
fuese nominal, resultando acuerdo nega
tivo por 21 votos contra cinco, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Alvarez. — Balcnchana. — Calvo. — 

Díaz.—Fernandez Castelao.— Foronda.— 
García del Barrio.—López (D. José).— 
Martínez Aparicio.—Morcillo.—Moreno.--
Muguiro.—Narbon.—Ortiz y Rojas.—Pa
dilla.— Peñáflorida | Marqués de).—Retor
tillo (Marqués de).—Revuelta.—Salto y 
Huelves.—San Millan.—Sr. Presideuto. 

Señores que dijeron sí. 
Arcas.— Ibarra.— Martin Murga. — 

Ortiz ile Cantos.—Pelletan (Secretario). 
Terminada la votación, elSr. Marqués 

de Rotortillo manifestó que era propósi
to de la Comisión provincial que los de
seos del Sr. Arcas se cumplieran, como 
lo probaba el haberse hecho todos los 
nombramientos de Capellanes sin per
juicio del resultado de las proyectadas 
oposiciones. 

El Sr. Morcillo rogó se tenga pre
sentes á algunos individuos que habiendo 
obtenido plazas de Capellanes por oposi
ción se hallan fuera del Cuerpo; contes
tándole el Sr. Marqués de Retortillo que 
la Comisión provincial atendería á todas 
las solicitudes que con justos títulos y 
fundadas en derechos atendibles so lo 
presentasen. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, se levantó la sesión para reunirse 
la Corporación en sesión secre ta .=E1 Pre
sidente, Florencio Gómez Pa r r eño .=E l 
Secretario, Eduardo Pelletan. 

Miogo de condicione* bajo las que la Excma. Dipu
tación provindal.de .Madrid saca á licitarioo públi
ca el suministro de toda la carne de vara y camero 
que necesitan los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de In misma, enyo consumo en un 
año se calcula para el Hospital provincial en 130.000 
kilogramos; para el de San Juan de Oíos en 42.000 
Ídem; para el Hospicio en 25.901 id., y para la In
clusa en 24.000 id., ó el de todos juntos en 211.901 
kilogramos para el solo erecto de la fianza. 

1." El proveedor lia de suministrar por el 
término de un año, que empezará á contarso 

dos dias después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año de 1^77, toda la carne do vaca y car
nero que necesiten los Establecimientos sin 
lúnitaciou alguna. También ha do suminis
trar todas las pieles de carnero que se le pidan 
al precio que las adquieran los fabricautes. 

2 . a La carao de vaca, así como la de car
nero, será de superior calidad, de riñon cu
bierto, é iguales ambas clases en fiuura, sani
dad y condiciones alimenticias á la mejor que 
se reciba en el matadero y se expenda al pu
blico. La carne de vaca será de reses jóvenes, 
y será entregada por los cuatro cuartos cor
respondientes á cada res sacrificada en la 
Casa-matadero en el mismo dia de ser recibi
da. Deberá conducirle por «menta del contra
tista antes de anochecer á todos los Estable
cimientos, teniendo los carneros de mani
fiesto la verga. Para el peso se excluyen los 
botones de castración. Si el rematante no 
cumpliese con estas condiciones, en concepto 
de los peritos que se sirva nombrar la Dipu-
cion provincial, se procederá á comprar otras 
por cuenta de aquel, caso de que no las pre
sentase á la hora que le designe el Director. 

3 / Se admiten proposiciones para todos 
los Establecimientos juntos ó para cada uno 
de ellos. En igualdad do precios será preferi
da la proposición por totalidad: pero no así 
cuando en las parciales ofrezcan en el precio 
alguna rebaja sobre aquella, pues en esje caso 
serán estas preferidas. 

4.* El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y carnero sorá el que quede fijado on 
el remate, y su importe se satisfará en la De
positaría de fondos provinciales por mensua
lidades vencidas, no admitiéndose proposición 
quo exceda de una peseta 30 céntimos de ella 
cada uno de aquellos, ni fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

5.* Para la celebración de la subsista y to
mar parte en ella los lieitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos dn que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Seguíala. Al pliego cerrado deber i :icom
pararse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cautidad de 15.600 pesetas para el Hospital 
provincial, 5.4(50 ia. para el de San Juan de 
Dios, 3 .367 id. para el Hospicio, 3 .120 ídem 
para la Inclusa, y 2 7 . 5 4 7 id. para todos los 
Establecimientos juntos. 

Tercem. El Presidento irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún protexto ni 
motivo. 

CJninla. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las fuucioues de Secretario de la 
Juuta de sulxxsta publicará, pira satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

-Ve r(/t. 1 .a adjudicación provisión il del re
mato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición mas ventajo
sa, siempre quo esta se nal lo exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente docermine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se eonsorvará el deposito consignado por 
el mejor postor liasta que recaiga la aproba
ción, y se devolveráu on el acto á los lieita
dores sus roayiectivos documentos de depósito. 

6 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por IOO á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo do su postura. 

El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el do carácter pro
visional, tiene por objeto responder de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar ol 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, do la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura 

11. Cuando el rematante no cumpliese 'as 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior 
pagando el primer remátame la diíereuciá 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el misino 
los perjuicios que hubiere recibido la Pn>. 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en qne 
pueda incurrir el romatante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el imporce del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de loe 
perjuicios de que debe responder el primor 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y deínas reqnisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gu bernativameute: 

Primero. De las sumas en metálico ó on 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar ol cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que lo per
tenezcan. 

14 . La subasta teudrá lugar el dia Vi de 
Octubro próximo, á la una de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, enel Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2 . 

15. Los gastos do remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficíale?, papel 
y domas serán de cuenta del contratisu. 

Madrid 29 de Setiembro do 1870. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en calle do 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública .subasta la Exorna. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda la carne de vaca y carnero que necesiten 
los Establecimientos (ó el que sea) de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo consu
mo eu un año se calcula en 211 .901 kilogra
mos, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Focha y firma del proponcute.) 

Pliego de condiciones bajo las <iue la Excma. Dipu-
tn'ION provineinl de Madrid sica á IMIÍJCÍ IMI pu
blica el suministro de lerlu- de cabras qtte necc»Hen 
los Establecimientos de la Rmcficencia provincial, 
cuyo consumo en un año se cálenla en 7.160 litros 
para el solo efecto de la fianza. 

1 . ' El proveedor ha do suministrar sin 
limitación alguna toda la leche de cabras que 
necesiten los Establecimientos de Beneficen
cia desde dos dia* después del enq ue se le 
comunique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año de 1S77. 

2." Las cabras se conducirán á los Estar 
blecimientos para ser reconocidas y ordeña
das en presencia de las personas que designen 
los Directores. Si no estuviesen sanas ó la 
leche careciese de los requisitos indispensa
bles paraquo pueda suministrarse á los enfer
mos, el contratista presentará otras en buen 
estado de salud á la hora quo se designo, Y 
si no 1 > hiciese, los Directores comprarán la 
leche necesaria por cuenta del ínencioimdc-
contratista. 

3 . * El precio de cada litro de leche sorá 
el quo quede fijado on el remate, y su inqK>r-
tese satisfará por mensualidades vencida* 
eu la Depositaría de fondos provinciales, no 
admitiéndose proposición que exceda de M> 
céntimos de peseta litru, ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lieitadores, se ob-
servaran las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos eu que se hagaa 
las proposiciones se entregarán al Sr. 1 re
sidente cerrados, con sujeción al modtjlo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado doberá acom
pañarse el documento que acredite hal»er 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad de 572 pesetas. . 

Tercera. El Presideuto irá numerando lo* 
pliegos por ol orden quo so lo presenten, des
pués do exigir que el portador do cada un 
rubrique la cubierta. 
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Cuartu. Una vez entregados lew pliegos 
B o podrau retirarse con uiiiguii pretexto ni 
motivo. 

Quima. A la hora señalada procederá el 
^r.' Presidente á abrir los pliegt • por el mis
ino orden cou que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el qué 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Juma de subasta publicara, paxa satisfac
ción de los concurrentes, el resultado del 
acia. 

Ssrta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
dotiuitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre «me esta se hallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resultan dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entro sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Séíimi. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aprom-
cion. y se devolverán en el acto á los licitado-
res sus respectivos documentos de deposito. 

;>.* Luego quo recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to do la escritura, ampliará el contracista su 
fiaiuu» eu la misma Caja de Depósitos hasta la 
cantidad del 20 por 100 á que ascienda el im
porte del servicio, según el consumo calcula
do, con Bujecion al cipo do su postura. 

tí.* El depósito ó fianza á que so refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones une 
presenten menores de edad uo habilitados 
competentemente, ni las de los quo se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
{Kisteriorcs á su celebración emanadas del 

tobieruo, de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratistaá reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón óuaturaloza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para podor hacer reclamación al
guna por más vía <iuc la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verifievr el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cu&ndo el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe Henar para el otorga
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio, 
del misino rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Privvtro. Que se celebre una nueva su

basta cou iguales coudiciouesque la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

jundn. C¿ue satisfaga también el mismo 
los perjuicios quo hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A Bu de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el remátame, se le re¿endrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco r> inenoscalio. administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio dé los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demos requisitos legales. 

12. Las multas ¿ indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero'. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública quo hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 1G do 
Octubre próximo, á la una y media do la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona on 
quien se sirva delegar, on el Palacio de la 
C'orporaeion. plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastosde rematu, escritura, copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 29 de Setiembre de 1 k7<;. 

Jfodelo de pro¡wsicion. 

D. N. N . f que habita on callo do , 
núm enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta lx Exenta. Diputa

ción provincial de Madrid ol suministro de 
toda la lecho de cabras que necesiten los Es
tablecimientos do Beneficencia dependientes 
>[<:. ta misma, cuyo consumo en un año se cal
cula eu 7.160 litros, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego d con&ciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita eu letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponoute.) 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Conforme á lo preceptuado eu el párra
fo segundo del art. 0 4 de la Ley provin
cial, esta Comisión ha acordado que en 
la sesión que ha de celebrar el martes 10 
del actual, á las t res de la tarde, se revi
se el acuerdo tomado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital, refe
rente al recurso interpuesto por D. Hilario 
Ramiro y Vergara á consecuencia de ha 
bérsele negado autorización para estable
cer uu carro con cierta señal para con
ducir ol reclamante bis caballerías muer
tas á su fábrica de licuación de sebos, 
situada on término jurisdiccional do Va-
Uccas, cuyo recurso ha sido remitido por 
el Excmo. Sr. Alcalde de esta capital, 
según lo dispuesto en el ar t . 133 de la 
Ley municipal. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL, conforme á lo preceptuado en el pár
rafo tercero del mencionado ar t . 0-4 de la 
Ley provincial, á fin de que llegue á no
ticia de los interesados por si quiereu 
hacer uso del derecho que el citado ar
tículo les concede. 

Madrid 5 de Octubre de 1870 .=El 
Vicepresidente, El Marques de Retorti-
l l o . = E l Secretario interino, C. Pozzi. 

Adminis t ración económica de la 
provincia de Madrid . 

Circular. 
Siendo muchos los Ayuntamientos de 

esta provincia que, á pesar de lo dispues
to en las circulares de esta Administra
ción fechas 3 de Agosto y 5 de Setiembre 
últimos, insertas oportunamente en este 
periódico oficial, no han remitido las cer
tificaciones de sus prosopuestos de g a s 
tos en lo que se refiere á loa sueldos y 
asignaciones que abonan á sus emplea
dos, se previene á los Sres. Alcaldes que 
si en el itnprorogable término do tercero 
dia. á contar desde la publicación de la 
presente, no remiten dichos documentos, 
se nombrarán Comisionados plantones 
que pasen á recogerlos. 

Madrid 4 de Octubre de 1876 .= El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

No habiendo tenido resultado la pr i 
mera subasta celebrada en esta Adminis
tración económica para proceder á la de -
moliciou del edificio del Estado sito en 
esta corte, calle de Segovia, núm. 30, se 
anuncia una segunda, la cual tendrá lu
gar á las doce de la mañana del dia 16 del 
corriente mes de Octubre, en las oficinas 
de esta Administración, con asistencia del 
Sr. Jefe económico, Jefe de Intervención 
y Jefes do la Sección de Propiedades, 
autorizando el acto un Notario de H a 
cienda. 

El presupuesto de las obras y pliego 
de condiciones económicas y facultativas 
son los mismos que so publicaron en la 
Gaceta de Madrid del 24 de Julio último 

5 en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia 
e 22 del mismo mes. 

El tipo mínimo para esta subasta es 
el de 916 pesetas 67 céntimos, deducida 
la sexta parte de 1.100 pesetas que fué 
ol do la primera subasta. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en este sorvicio. 

Madrid 5 de Octubre de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.-COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fvtrza de esta Comandancia en la cuarta semana del mes de Setiembre próximo pasado. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o » . 

Ladrones 
Reos prófugos. 

DESERT0RKS 

De ejercito. I De presidio. 
Detenidos 

por fallas leves. rOl \i. GENERAL. Contrabandos. Ai 11.i - recogidas. 
Presos conducidos 

en la semana. 

Madrid 2 de Octubre de 1876,=Excrao. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Adniiiiislracion Central. 
Universidad Central. 

Secretar iageneral.—Primcraenseñama. 
Conforme á lo dispuesto en Real orden 

de 4 de Mayo de 1875, quo fija de nuevo 
los términos de redacción de la regla 20 
do la de 10 de Agosto de 1858, los Maes
a s y Maestras que sirvan en propiedad 
Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á la que aspiren pueden 
solicitar su traslación por concurso á las 
Qne resultan vacantes en los pueblos que 
• eontinuacion se espresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
Las de Fuoulabrada, San Martin de la 

>ega y Vallecas, dotadas con el sueldo 
a nual de 825 pesetas cada una. 

Las de Cobeña y Torrelodones, con 
«1 de 625. 

Escuela de niñas 
La de San Agustín, dotada con el 

sueldo anual de4Í6 '59 pesetas. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 
La de El Tomelloeo, dotada con el 

sueldo anual de 1.100 pesetas. 
La de Fueucaüente, con el de 825. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de Hito, dotada con el sueldo anual 

de 625 pesetas. 

Escuelas de niñas. 
La de Villalba del Rey, dotada con el 

sueldo anual de 550 pesetas. 
La de Hito, con ol de 416*50. 

PROVINCIA DE GUADAL AJARA. 

Escuelas de niños. 
La de Mondéjar, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 

Las de Algora. Cantalojas y Canre-
dondo, con el de 625. 

Escuelasde niñas. 
Las de Fueutelaencina y Ledauca, 

con el de 41650. 

PROVINCIA DK SEGOVIA. 

Escuela de niños. 
La de Aldealcnerua de Pedraza, con 

el de 625. 
Escuela de niñas. 

La de Maderuelo, con el de416 ( 50. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niños. 
La de Navalcau, con el de 825 pesetas. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des documentadas á la J u n t a de Instruc
ción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante on el preciso término 
de 15 dias, á contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el respectivo 
Boletín oficial. 

Lo qnc de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL para 
conocimiento délos Maestros que aspiren 
por traslación á las vacantes quo se anun
cian por esto edicto. 

Madrid 2 de Octubre de 1 8 7 6 . = E l 
Secretario general, José de Isasa. 

En virtud de lo dispuesto en el ar t . 186 
de la Ley de Instrucción pública de 0 de 
Setiembre de 1875, y en la regla 10 y 
siguientes de la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, deben verificarse eu esta 
capital los ejercicios de oposición en el 
próximo mes de Noviembre para proveer
se por resultado de los mismos todas las 
Escuelas de dicha clase pertenecientes á. 
la provincia de Madrid que vacaren du
rante el plazo que en este edicto se seña
la para presentar solicitudes, y aquellas 
que se establezcan de nueva creación. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría do 
la Jun ta de Instrucción pública de esta 
provincia tres dias antes por lo menos de 
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terminar el mes de la publicación do este 
edicto en el BOLKTIN OFICIAL de la misma. 

Los ejercicios se verificarán en esta 
capital, en el local, dias y horas que en 
virtud de lo prevenido en la regla 14 do 
la citada Real orden de 10 de Agosto de 
1858 determine el Tribunal, que se cons
tituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre 
de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLKTIN OFICIAL para conocimien
to de los Maestros que deseen tomar parte 
en las expresadas oposiciones. 

Madrid 2 de Octubre de 1876 .=El Se
cretario general, José de Isasa. 

Pr 
IMZGAliOS 0E PRIMERA I N S T A N U A 

Audiencia* 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por el presente primero y úuico edicto 
se cita, llama y emplaza á D. Gregorio 
Rodríguez, que h a vivido en esta corte, 
plaza del Callao; Doña Amalia Larios, 
en la calle del Florín, núm. 2, y á Doña 
Francisca Ponzan, en la de la Yedra, 
número 27, tercero, y cuyos paraderos en 
la actualidad se ignoran, para que en 
el término de diez dias se presenten en 
este Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración en causa 
que se instruye sobre expendicion de 
sellos falsos de comunicaciones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará «'1 perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de 
1876.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Antoliu Murga. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
intestado, ocurrido el 2 de Junio de 1873 
en Pau (Francia), de Doña Josefa de San
tiago y Aguirrevengoa, de 17 años de 
edad, soltera, natural que fué de Málaga 
é hija de I). Federico y Doña Carmen, 
esta ya difunta; lo que se hace saber á 
fin de que los que se conceptúen con de 
recho :'i la herencia comparezcan en este 
Juzgado á ejercitarlo dentro del término 
áe 30 dias. 

Madrid 2 de Octubre de 1876.=EI Es-
cribano, Luis Hernández. 

49—26 
Uuenavista. 

E3n virtud de providencia del Sr. Don 
Eusebio Enrique López Figueredo, Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavísta de esta corte, refrendada 
del Escribano que suscribe, se cita y lla
ma á un tal Hermenegildo, que parece 
habitó juuto á un tejar que hay en el 
barrio de Salamanca, para que en térmi
no de seis dias comparezca en la audien
cia de su señoría, sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal que se sigue por 
lesión de Juau Vielsa y Socado. 

Madrid 28 de Setiembre de 1876 .= 
E . López Figueredo.=E1 Escribano, Ma
tías A rauda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eusebio Enrique López Figueredo, Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Bnenavista de esta corte, refrendada 
del Escribano que suscribe, se cita y lla
ma á un tal Luis, que habitó en el arroyo 
Abroñigal, casa de la China, taberna, pa
ra que eu término de seis dias comparez
ca en la audiencia de su señoría, sita en 
el Palacio de Justicia, con el fin de pres-
t a r declaración en causa criminal que se 
sigue con motivo de quemaduras que su
frió Amalia del Olmo. 

Madrid 29 de Setiembre de 1876.=E1 
Escribauo, Matías Aranda. 

Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á un hombre y un chico 
que á cosa de las nueve y media de la 
mañana del dia 24 de los corrientes pa
saron por las inmediaciones do la Era de 
los Rios (Chamberí), excitando el prime
ro al segundo á que fuera con el cubo que 
llevaba á apagar las ropas que tenía in
cendiadas una mujer muerta que se h a 
llaba en dicho sitio; á Marcas ó Margarita 
Fernandez y Moratilla, de unos 16 años, 
hija de Antonio y Rafaela; á Sebastian 
N., que ha vivido con Rafaela Moratilla 
en la calle de Recaredo, 28, bajo derecha, 
y á cuantas personas tengan noticia de 
la muerte de la última, ocurrido el expre
sado dia, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado á fin 
de prestar declaración en causa criminal 
y ofrecer esta á la Marcas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1876 .= 
V.° B . °=El Escribano actuario, Veuaucio 
Pérez. 

Univers idad. 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se 
cita por segunda vez á 0 . Ramón García 
para que en el término de seis dias com
parezca en la sala-audiencia del Juzgado, 
sita en el Palaciod?Justicia,,convento que 
fué de las Salesas, á prestar declaración 
sobre reconocimiento de firmas que de su 
nombre y apellido aparecen al pié de una 
liquidación fecha 14 de Noviembre de 
1874 y de 13 pagarés de 2.000 rs. cada 
uno, expedidos en 31 de Enero de 1875 
á favor del Tesorero do la Real Arehico-
fradía Sacramental de San Miguel, Santa 
Cruz, Santos Justo y Pastor y San Mi-
llan «le es*a corte. 

Madrid 22 de Setiembre de 1876 .= 
Donato Toledo. 50—38 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instaucia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Martina Morales Carretero para que en 
el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á declarar en causa por es
tafa á la misma de varias ropas y dinero; 
bajo apercibimiento que pasado sin veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á l . ° d e Octubre de 
1876.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Colmenar Viejo. 
LicenciadoD. Máxime Rozalem, Juez mu

nicipal de esta villa de Colmenar Viejo 
é interino ,de primera instancia de la 
misma y su partido por indisposición 
del propietario. 

Por la presente se cita, llama y em-
¡ plazaá Roque González Olmos, natural 

de Presencio, provincia de Burgos, hijo 
de Vicente y de María, viudo, de oficio 
tejero, de 45 años de edad, residente que 
ha sido en la huerta del Obispo, jurisdic
ción de Chamartin de la Rosa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el térmiuo de 20 dias se presente en este 
Juzgado con el fin de evacuar cierta dili
gencia en causa criminal que contra el 
mismo y otro se sigue por robo de efectos 
en el barrio de Tetuan; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
la busca del expresado Roque González, 
quienes eu el caso de que le hallasen se 
servirán poner en conocimiento de este 
Juzgado el punto donde se encontrase, 
haciéndole saber esto llamamiento. 

Dada eo Colmenar Viejo á 27 de Se- ) 
tiembre de 1876.=Máximo Rozalem.= 
Por mandado de su señoría, Santos Pinto. 

Getafe. 
D. Félix de Prat y Larran, Juez do pri

mera instancia del partido de Getafe. 
Por el presente y en virtud de providen

cia dictada en causa que se sigue eu este 
Juzgado contra Santiago Expósito Espí-
ritusanto y Marín Fernandez, vecinos de 
Madrid, portentativa de robo á Diego Gó
mez, se cita y llama á un mozo de cordel 
de dicha corte que eu la tarde de un dia 
festivo del mes de Abril del año 1875 le 
robaron una faja en las afueras de la 
puerta de Toledo, la que después fin'- ha
llada eu poder de la procesada María Fer 
nandez, á quieu se la sacaron de entre 
las sayas varias mujeres que había me
rendando por aquel sitio, con el fin de 
que dicho mozo «le cnerda se presente 
dentro de uueve dias en este Juzgado á 
prestar declaración en la referida causa. 

Dado en Getafe á 15 de Setiembre 
de 1876.= Félix de P r a t . = P o r su man
dado, Juau de Dios Benavente. 

Sepúlveda. 
Ü. Julián Hurtado, Juez de primera in s 

tancia de esta villa de Sepúlveda y su 
partido. 

Por la presente requiero y suplico en 
nombre de S. M. D. Alfonso XÚ (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades civiles y militares 
y dependientes de policíajudicial pract i
quen en sus respectivas jurisdicciones las 
más activas y eficaces diligencias para 
la busca de los efectos sustraídos á E u g e 
nio San Juau Tercero, vecino de Pradeña 
en su barrio de Matandrin, y remisión á 
este Juzgado cou las personas eu cuyo 
poder se hallaren si no justifican su legí
tima adquisición. 

Dado en Sepúlveda á 29 de Setiembre 
de 1876.=Julian Hurtado.=E1 actuario, 
Francisco González Fernandez. 

Efectos robados. 
Cuatro rollos de lienzo, dos colchas ó 

mantas, media onza de oro, cuatro duros 
y una peseta en plata, y otra pequeña 
cantidad eu p*lata y calderilla. 

Señas de los ladrones. 
Uno alto, delgado; vestía pantalou y 

blusa azul, pañuelo blanco á la cabeza y 
alpargata blanca cerrada. Y los otros t res 
estatura baja, vestidos pantalón negro, 
y uno de ellos, el más grueso, pronuncíala 
l por la r . 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

l iraojos. 
Con superior autorización, el dia 5 de 

Noviembre próximo, á las doce de su ma
ñana, tendrá efecto en la Casa Consisto
rial de esta villa la subasta para la roza de 
leñas del 8 / t ranzón, denominado Matalo-
so, en la Dehesa boyal de esta villa, bajo 
el tipo de 1.280 pesetas en que se hallan 
tasadas dichas leñas, con arreglo al pliego 
de condiciones formado al efecto que es
tará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Braojos 2 de Octubre d e l 8 7 6 . = E l Al
calde, Esteban Sanz. 

. lavarredonda. 
El Ayuntamiento de Navarredonda y 

su anejo"San Mames, con la competente 
autorización de la Excma. Diputación 
provincial, han acordado arrendar en pú
blicas subastas los pastos de la Umbría, 
dehesa Nueva, los de la dehesa Vieja, 
los de Matamolino, los de la Cárcava, 
Quinos y los de la dehesa del Hoyo, bajo 
el pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Para cuyo remate se l ia señalado el 
domingo 29 del actual, y hora do las doce 
de su dia, en la Casa Consistorial del 
mismo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navarredonda 1.°de Octubre de 1876.= 

El Alcalde, Nicanor Alvarez.=El q«« 
tario, Dionisio Miguel. 

Con la competente autorización de i» 
Excma. Diputación provincial, el Ayunta
miento de Navarredonda y su anejodeSaa 
Mames han acordado subastar para car-
boneo las leñas de roble bajo de la dehe
sa de Matamolino y el cuartel de las To
llas de la'dehesa del Hoyo, bajo el plico-0 

de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se auuucia al público llaman
do licitadores, para cuyo remate se ha se
ñalado el domingo 29"del actual, y hora 
de las doce de su dia, en la Casa Consis
torial del mismo. 

Navarredonda 1.* deOctubre de 1876.= 
Kl Alcalde, Nicanor Alvarez.=Por orden 
el Secretario, Diouiso Miguel. 

Paredes de l lu itrago. 
Con la competente autorización se su

bastan las leñas de roble del monte del 
Prado Concejo, perteneciente álos Propios 
de este pueblo, bajo el tino de 280 pese
tas eu que han sido tasadas. La subasta 
ó contrato teudrá lugar el dia 3 do No
viembre próximo, á las doce de su dia, 
bajo el pliego de condiciones formado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes del 
distrito que estará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Paredes de Buitrago 2 de Octubre de 
1876.=EI Alcalde. José Mart in.=Por su 
mandado, Tomás García. 

San ! t f artlñ de la Vega . 
El Ayuntamiento de esta villa vende 

en pública subasta, que tendrá efecto en 
las salas consistoriales el dia ó ¿<j Noviem
bre próximo, de diezá doce de su mañana, 
las leñas de taray que contieno la Dehesa 
boyal llamada Soto del Tamarizo, bajo oí 
tipo de 1.125 pesetas y demás condicio
nes que están de mauifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

¡•Jan Martin de la Vega 30 de Setiem
bre de 1876. = El Alcalde, P. O., Ramón 
M. Cabeza Muño/.. 

Valdclaguna. 
Con la superior autorización se arrion-

dan en pública subasta los pastos de in
vierno de la Dehesa de esta villa para su 
disfrute con 1.000 cabezas de ganado la
nar y por el tipo de 3.000 pesetas. 

La subasta teudrá efecto el dia 24 de 
Octubre próximo, de ouco á doce de la 
mañana, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará do ma
nifiesto cu el acto de dicha subasta. 

Valdelaguna 24 do Setiembre de 
1876,=E1 Alcalde, Alfonso Polo. 

Valverde. 
Con la competente autorización so saca 

á pública subasta la roza de leñas del 
monte Cerrillo Verde y Valdecarneros, su 
tranzón de Valdecarneros, bajo el tipo de 
2.000 pesetas y pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto del 
remate y desde este dia en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Se anuncia llamando licitadores para 
el dia 30 de Octubre, y hora de las doce 
de su mañana. 

Valverde 29 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Gabriel Gómez. 

Villa nueva del Pardillo. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se arriendan eu pública licitación 
los pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de estos vecinos en cantidad de 750 pe
setas, para 500 cabezas de ganado lanar 
de vientre, bajo el oportuno pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento; y pa 
ra su remate se señala el dia 2 del próxi
mo venidero mes de Noviembre, y n o » 
de las once de su mañana, el que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta villa. 

Villauueva del Pardillo 2 de Octubre 
de 1876 .=El Alcalde, Patricio Serrano. -
Por su mandado, José Magdaleno, Secre
tario. _ ^ v — ~ ~ ~ — 
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